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    Artículo 17.- La Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile y los Cuerpos de Bomberos, son 
servicios de utilidad pública, los que se rigen por las 
disposiciones sobre las personas jurídicas a que se 
refiere el Título XXXIII del Libro I del Código Civil en 
lo que fuere compatible con sus fines, naturaleza y 
organización jerárquica y disciplinada.  
 


